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PODER EJECUTIVO

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Acceden a solicitud de extradición activa 
de ciudadano peruano para ser extraditado 
del Reino de España y ser procesado en la 
República del Perú

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 276-2024-JUS

Lima, 19 de setiembre de 2024

VISTO; el Informe Nº 255-2024/COE-TPC, del 
16 de septiembre de 2024, de la Comisión Ofi cial de 
Extradiciones y Traslado de Personas Condenadas, 
sobre la solicitud de extradición activa del ciudadano 
de nacionalidad peruana CHRISTIAN ALEXANDER 
VÁSQUEZ DEL ÁGUILA formulada por el Cuarto Juzgado 
Unipersonal de Independencia de la Corte Superior de 
Justicia de Lima Norte, para ser extraditado del Reino de 
España y ser procesado en la República del Perú por la 
presunta comisión del delito contra la seguridad pública 
en la modalidad de peligro común – tenencia ilegal de 
municiones, en agravio del Estado;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 37 de la Constitución Política del Perú 
dispone que la extradición solo se concede por el Poder 
Ejecutivo, previo informe de la Corte Suprema de Justicia 
de la República, en cumplimiento de la ley y los tratados;

Que, conforme al numeral 5) del artículo 34 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, aprobado por Decreto Supremo Nº 017-93-JUS, 
concordante con el numeral 6) del artículo 26 del Código 
Procesal Penal, las Salas Penales de la Corte Suprema 
de Justicia de la República conocen las solicitudes de 
extradiciones activas y pasivas;

Que, mediante Resolución Consultiva del 3 de 
septiembre de 2024, la Sala Penal Permanente de la 
Corte Suprema de Justicia de la República declara 
procedente la solicitud de extradición activa del ciudadano 
de nacionalidad peruana CHRISTIAN ALEXANDER 
VÁSQUEZ DEL ÁGUILA formulada por el Cuarto Juzgado 
Unipersonal de Independencia de la Corte Superior 
de Justicia de Lima Norte, para ser procesado por la 
presunta comisión del delito contra la seguridad pública 
en la modalidad de peligro común – tenencia ilegal de 
municiones, en agravio del Estado;

Que, el literal a) del artículo 28 del Decreto Supremo 
Nº 016-2006-JUS, Normas referidas al comportamiento 
judicial y gubernamental en materia de extradiciones y 
traslado de condenados, establece que la Comisión Ofi cial 
de Extradiciones y Traslado de Personas Condenadas 
propone al Consejo de Ministros, a través del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, acceder o no al pedido de 
extradición activa formulado por el órgano jurisdiccional 
competente;

Que, de acuerdo con el numeral 1) del artículo 514 del 
Código Procesal Penal, corresponde al Gobierno decidir 
la extradición, pasiva o activa, mediante Resolución 
Suprema expedida con el acuerdo del Consejo de 
Ministros, previo informe de la referida Comisión Ofi cial;

Que, mediante Informe Nº 255-2024/COE-TPC, 
del 16 de septiembre de 2024, la Comisión Ofi cial de 
Extradiciones y Traslado de Personas Condenadas 
propone acceder a la solicitud de extradición activa 
de la persona requerida, para ser procesada por la 
presunta comisión del delito contra la seguridad pública 
en la modalidad de peligro común – tenencia ilegal de 
municiones, en agravio del Estado;

Que, de conformidad con lo establecido en el Tratado 
de Extradición entre la República del Perú y el Reino de 
España suscrito el 28 de junio de 1989 y vigente desde 
el 31 de enero de 1994 y su Enmienda vigente desde el 

9 de julio de 2011; así como en el Código Procesal Penal 
peruano y en el Decreto Supremo Nº 016-2006-JUS 
respecto del trámite interno y en todo lo que no disponga 
el Tratado;

En uso de la facultad conferida en el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Acceder a la solicitud de extradición 
activa del ciudadano peruano CHRISTIAN ALEXANDER 
VÁSQUEZ DEL ÁGUILA para ser extraditado del Reino 
de España y ser procesado en la República del Perú por 
la presunta comisión del delito contra la seguridad pública 
en la modalidad de peligro común – tenencia ilegal de 
municiones, en agravio del Estado.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

ELMER SCHIALER SALCEDO
Ministro de Relaciones Exteriores

2327151-1

Acceden a solicitud complementaria a 
extradición de ciudadano peruano, para ser 
extraditado del Reino de España y precisar 
que se le requiere para ser procesado en la 
República del Perú

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 277-2024-JUS

Lima, 19 de setiembre de 2024

VISTO; el Informe Nº 241-2024/COE-TPC, del 26 de 
agosto de 2024, de la Comisión Ofi cial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas, sobre la solicitud 
complementaria a la extradición del ciudadano de 
nacionalidad peruana FERNANDO MARTÍN GONZALO 
CAMET PICCONE, respecto de quien el gobierno peruano 
accedió a su extradición activa mediante Resolución 
Suprema Nº 276-2023-JUS, para ser extraditado del 
Reino de España y ser procesado en la República 
del Perú por la presunta comisión de los delitos de: (i) 
colusión y (ii) lavado de activos agravado, en agravio del 
Estado peruano, formulada por el Primer Juzgado de 
Investigación Preparatoria Nacional de la Corte Superior 
Nacional de Justicia Penal Especializada;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema Nº 276-2023-
JUS publicada el 13 de diciembre de 2023 en el diario 
ofi cial El Peruano; el Gobierno peruano decidió acceder 
a la solicitud de extradición activa del ciudadano peruano 
Fernando Martín Gonzalo Camet Piccone para ser 
extraditado del Reino de España y ser procesado en la 
República del Perú por la presunta comisión de los delitos 
de: (i) colusión y (ii) lavado de activos agravado, en 
agravio del Estado peruano;

Que, mediante solicitud complementaria del 7 de mayo 
de 2024, el Primer Juzgado de Investigación Preparatoria 
Nacional de la Corte Superior Nacional de Justicia Penal 
Especializada precisó la imputación en contra de la 
persona requerida, en virtud de la cual se accedió a su 
extradición, señalando que requiere al reclamado para 
ser procesado como presunto cómplice primario del delito 
de colusión, al haber defraudado al Estado; y, a su vez, 



3NORMAS LEGALESJueves 19 de setiembre de 2024
 El Peruano / 

como presunto autor del delito de lavado de activos en la 
modalidad de actos de conversión, en agravio del Estado, 
dejando sin efecto el extremo de la agravante atribuida 
inicialmente;

Que, mediante Resolución del 29 de mayo de 2024, la 
Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia 
de la República aclara su Resolución Consultiva del 10 
de octubre de 2023, en el sentido que es procedente 
la solicitud complementaria formulada por el Primer 
Juzgado de Investigación Preparatoria Nacional de la 
Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada 
respecto del reclamado para ser extraditado del Reino de 
España y ser procesado en la República del Perú como 
presunto cómplice primario del delito de colusión al haber 
defraudado al Estado; y, a su vez, como presunto autor 
del delito de lavado de activos en la modalidad de actos 
de conversión, en agravio del Estado; 

Que, mediante Informe Nº 241-2024/COE-TPC, del 26 
de agosto de 2024, la Comisión Ofi cial de Extradiciones y 
Traslado de Personas Condenadas propone acceder a la 
solicitud complementaria a la extradición del reclamado, 
para ser procesado como presunto cómplice primario del 
delito de colusión, al haber defraudado al Estado; y, a su 
vez, como presunto autor del delito de lavado de activos 
en la modalidad de actos de conversión, en agravio del 
Estado; 

Que, corresponde precisar el título de imputación 
de la extradición previamente accedida mediante 
Resolución Suprema N.° 276-2023-JUS, conforme al 
pedido formulado por el órgano jurisdiccional requirente y 
declarado procedente por la Sala Penal Permanente de la 
Corte Suprema de Justicia de la República, en el sentido 
que, se requiere al reclamado para ser procesado como 
presunto cómplice primario del delito de colusión, al haber 
defraudado al Estado; y, a su vez, como presunto autor 
del delito de lavado de activos en la modalidad de actos 
de conversión, en agravio del Estado;

Que, de conformidad con lo establecido en el Tratado 
de Extradición entre la República del Perú y el Reino de 
España suscrito el 28 de junio de 1989 y vigente desde 
el 31 de enero de 1994 y su Enmienda vigente desde el 
9 de julio de 2011; así como en el Código Procesal Penal 
peruano y en el Decreto Supremo Nº 016-2006-JUS 
respecto del trámite interno y en todo lo que no disponga 
el Tratado;

En uso de la facultad conferida en el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Acceder a la solicitud complementaria a la 
extradición del ciudadano peruano FERNANDO MARTÍN 
GONZALO CAMET PICCONE formulada por el Primer 
Juzgado de Investigación Preparatoria Nacional de la 
Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada, 
respecto de quien el Gobierno peruano accedió a su 
extradición activa mediante Resolución Suprema N.° 
276-2023-JUS, para ser extraditado del Reino de España 
y precisar que se le requiere para ser procesado en la 
República del Perú como presunto cómplice primario del 
delito de colusión, al haber defraudado al Estado; y, a su 
vez, como presunto autor del delito de lavado de activos 
en la modalidad de actos de conversión, en agravio del 
Estado.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y por el Ministro de Relaciones Exteriores. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

ELMER SCHIALER SALCEDO
Ministro de Relaciones Exteriores

2327151-2

Acceden a solicitud de extradición pasiva 
con procedimiento simplificado de entrega 
de ciudadano peruano para ser extraditado 
de la República del Perú y ser procesado en 
la República Argentina

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 278-2024-JUS

Lima, 19 de setiembre de 2024

VISTO; el Informe Nº 237-2024/COE-TPC, del 19 de 
agosto de 2024, de la Comisión Ofi cial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas, sobre la solicitud 
de extradición pasiva con procedimiento simplifi cado de 
entrega del ciudadano de nacionalidad peruana JORGE 
ENRIQUE ANDÍA ARNAO formulada por las autoridades 
competentes de la República Argentina, para ser 
procesado por la presunta comisión del delito de tráfi co 
ilícito de sustancias estupefacientes y acopio de armas de 
fuego, sus piezas y municiones; 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 37 de la Constitución Política del Perú 
dispone que la extradición solo se concede por el Poder 
Ejecutivo, previo informe de la Corte Suprema de Justicia 
de la República, en cumplimiento de la ley y los tratados;

Que, conforme al numeral 5) del artículo 34 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, aprobado por Decreto Supremo Nº 017-93-JUS, 
concordante con el numeral 6) del artículo 26 del Código 
Procesal Penal, las Salas Penales de la Corte Suprema 
de Justicia de la República conocen las solicitudes de 
extradiciones activas y pasivas;

Que, mediante Resolución Consultiva del 2 de julio de 
2024, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de 
Justicia de la República declara procedente la solicitud 
de extradición pasiva con procedimiento simplifi cado de 
entrega del ciudadano de nacionalidad peruana JORGE 
ENRIQUE ANDÍA ARNAO formulada por las autoridades 
competentes de la República Argentina, para ser 
procesado por la presunta comisión del delito de tráfi co 
ilícito de sustancias estupefacientes y acopio de armas de 
fuego, sus piezas y municiones;

Que, conforme se aprecia de la audiencia de control 
de detención con fi nes de extradición realizada el 10 de 
junio de 2024 por el Tercer Juzgado de Investigación 
Preparatoria Permanente de la Corte Superior de 
Justicia de Lima Este, el requerido se acoge libre y 
voluntariamente a la extradición pasiva con procedimiento 
simplifi cado de entrega, regulada por el artículo 523-A del 
Código Procesal Penal peruano;

Que, el literal b) del artículo 28 del Decreto Supremo 
Nº 016-2006-JUS, Normas referidas al comportamiento 
judicial y gubernamental en materia de extradiciones y 
traslado de condenados, establece que la Comisión Ofi cial 
de Extradiciones y Traslado de Personas Condenadas 
propone al Consejo de Ministros, a través del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, acceder o no al pedido de 
extradición pasiva formulado por el órgano jurisdiccional 
competente;

Que, de acuerdo con el numeral 1) del artículo 514 del 
Código Procesal Penal, corresponde al Gobierno decidir 
la extradición, pasiva o activa, mediante Resolución 
Suprema expedida con el acuerdo del Consejo de 
Ministros, previo informe de la referida Comisión Ofi cial;

Que, mediante Informe Nº 237-2024/COE-TPC del 19 
de agosto de 2024, la Comisión Ofi cial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas propone acceder 
a la solicitud de extradición pasiva con procedimiento 
simplifi cado de entrega de la persona requerida, para ser 
procesada por la presunta comisión del delito de tráfi co 
ilícito de sustancias estupefacientes y acopio de armas de 
fuego, sus piezas y municiones;

Que, además sugiere dicha Comisión, considerar que 
la situación jurídica del reclamado puede variar hasta 
el momento de su entrega, por lo que, en atención a lo 
dispuesto en el numeral 2 del artículo 512 del Código 
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Procesal Penal peruano, la Autoridad Central deberá 
verifi car que no cuente con procesos penales pendientes, 
sentencias condenatorias o requisitorias que sean de 
conocimiento de las autoridades judiciales peruanas, 
caso contrario, de acuerdo a lo señalado en el artículo 
523-B del referido Código, aquella deberá considerarse 
aplazada;

Que, conforme al literal c), numeral 3 del artículo 
517, concordante con el numeral 1) del artículo 522 del 
Código Procesal Penal peruano, previo a la entrega de 
la persona requerida, el Estado requirente deberá dar las 
seguridades que se le computará el tiempo de privación 
de libertad que ha demandado el trámite de extradición en 
la República del Perú;

Que, de conformidad con lo establecido en el Tratado 
de Extradición entre la República del Perú y la República 
Argentina suscrito el 11 de junio de 2004 y vigente desde 
el 19 de julio de 2006; así como en el Código Procesal 
Penal peruano y en el Decreto Supremo N.° 016-2006-
JUS respecto del trámite interno y en todo lo que no 
disponga el Tratado;

En uso de la facultad conferida en el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Acceder a la solicitud de extradición pasiva 
con procedimiento simplifi cado de entrega del ciudadano 
peruano JORGE ENRIQUE ANDÍA ARNAO para ser 
extraditado de la República del Perú y ser procesado en 
la República Argentina por la presunta comisión del delito 
de tráfi co ilícito de sustancias estupefacientes y acopio de 
armas de fuego, sus piezas y municiones.

Artículo 2.- Disponer que, previo a la entrega del 
requerido, la Autoridad Central deberá verifi car que no 
cuente con procesos penales pendientes, sentencias 
condenatorias y requisitorias que sean de conocimiento 
de las autoridades judiciales peruanas, caso contrario 
aquella deberá considerarse aplazada.

Artículo 3.- Disponer que, previo a la entrega del 
requerido, el Estado requirente deberá dar las seguridades 
que se le computará el tiempo de privación de libertad que 
ha demandado el trámite de extradición en la República 
del Perú, conforme a la normativa interna aplicable al 
caso.

Artículo 4.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y por el Ministro de Relaciones Exteriores. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

ELMER SCHIALER SALCEDO
Ministro de Relaciones Exteriores

2327151-3

Acceden a solicitud de extradición pasiva 
de ciudadano peruano para ser extraditado 
de la República del Perú y ser procesado en 
la República Argentina

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 279-2024-JUS

Lima, 19 de setiembre de 2024

VISTO; el Informe N° 235-2024/COE-TPC, del 19 de 
agosto de 2024, de la Comisión Ofi cial de Extradiciones y 
Traslado de Personas Condenadas, sobre la solicitud de 
extradición pasiva del ciudadano de nacionalidad peruana 
CHRISTIAN MANUEL GÓMEZ LLALLAHUI formulada por 
las autoridades competentes de la República Argentina, 

para ser procesado por la presunta comisión del delito 
de homicidio simple en grado de tentativa, en agravio de 
Guillermo Eduardo Villa;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 37 de la Constitución Política del Perú 
dispone que la extradición solo se concede por el Poder 
Ejecutivo, previo informe de la Corte Suprema de Justicia 
de la República, en cumplimiento de la ley y los tratados;

Que, conforme al numeral 5) del artículo 34 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, aprobado por Decreto Supremo N° 017-93-JUS, 
concordante con el numeral 6) del artículo 26 del Código 
Procesal Penal, las Salas Penales de la Corte Suprema 
de Justicia de la República conocen las solicitudes de 
extradiciones activas y pasivas;

Que, mediante Resolución Consultiva del 8 de julio de 
2024, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de 
Justicia de la República declara procedente la solicitud de 
extradición pasiva del ciudadano de nacionalidad peruana 
CHRISTIAN MANUEL GÓMEZ LLALLAHUI formulada por 
las autoridades competentes de la República Argentina, 
para ser procesado por la presunta comisión del delito 
de homicidio simple en grado de tentativa, en agravio de 
Guillermo Eduardo Villa;

Que, el literal b) del artículo 28 del Decreto Supremo 
N° 016-2006-JUS, Normas referidas al comportamiento 
judicial y gubernamental en materia de extradiciones y 
traslado de condenados, establece que la Comisión Ofi cial 
de Extradiciones y Traslado de Personas Condenadas 
propone al Consejo de Ministros, a través del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, acceder o no al pedido de 
extradición pasiva formulado por el órgano jurisdiccional 
competente;

Que, de acuerdo con el numeral 1) del artículo 514 del 
Código Procesal Penal, corresponde al Gobierno decidir 
la extradición, pasiva o activa, mediante Resolución 
Suprema expedida con el acuerdo del Consejo de 
Ministros, previo informe de la referida Comisión Ofi cial;

Que, mediante Informe N° 235-2024/COE-TPC, del 19 
de agosto de 2024, la Comisión Ofi cial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas propone acceder a 
la solicitud de extradición pasiva de la persona requerida, 
para ser procesada por la presunta comisión del delito 
de homicidio simple en grado de tentativa, en agravio de 
Guillermo Eduardo Villa;

Que, además, sugiere dicha Comisión considerar que 
la situación jurídica del reclamado puede variar hasta 
el momento de su entrega, por lo que, en atención a lo 
dispuesto en el numeral 2 del artículo 512 del Código 
Procesal Penal, la Autoridad Central deberá verifi car que 
no cuente con procesos penales pendientes, sentencias 
condenatorias o requisitorias que sean de conocimiento 
de las autoridades judiciales peruanas, caso contrario, de 
acuerdo a lo señalado en el artículo 523-B del referido 
Código, aquella deberá considerarse aplazada;

Que, conforme al literal c), numeral 3 del artículo 
517, concordante con el numeral 1) del artículo 522 
del Código Procesal Penal, previo a la entrega de la 
persona requerida, el Estado requirente deberá dar las 
seguridades que se le computará el tiempo de privación 
de libertad que ha demandado el trámite de extradición en 
la República del Perú;

Que, de conformidad con lo establecido en el Tratado 
de Extradición entre la República del Perú y la República 
Argentina suscrito el 11 de junio de 2004 y vigente desde 
el 19 de julio de 2006; así como en el Código Procesal 
Penal peruano y en el Decreto Supremo N° 016-2006-JUS 
respecto del trámite interno y en todo lo que no disponga 
el Tratado;

En uso de la facultad conferida en el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Acceder a la solicitud de extradición 
pasiva del ciudadano peruano CHRISTIAN MANUEL 
GÓMEZ LLALLAHUI para ser extraditado de la República 
del Perú y ser procesado en la República Argentina por la 
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presunta comisión del delito de homicidio simple en grado 
de tentativa, en agravio de Guillermo Eduardo Villa.

Artículo 2.- Disponer que, previo a la entrega del 
requerido, la Autoridad Central deberá verifi car que no 
cuente con procesos penales pendientes, sentencias 
condenatorias y requisitorias que sean de conocimiento 
de las autoridades judiciales peruanas, caso contrario, 
aquella deberá considerarse aplazada.

Artículo 3.- Disponer que, previo a la entrega del 
requerido, el Estado requirente deberá dar las seguridades 
que se le computará el tiempo de privación de libertad que 
ha demandado el trámite de extradición en la República 
del Perú, conforme a la normativa interna aplicable al 
caso.

Artículo 4.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

ELMER SCHIALER SALCEDO
Ministro de Relaciones Exteriores

2327151-4

Acceden a solicitud de extradición pasiva 
con procedimiento simplificado de entrega 
de ciudadano brasileño para ser extraditado 
de la República del Perú y cumplir su 
condena en la República Federativa de 
Brasil

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 280-2024-JUS

Lima, 19 de setiembre de 2024

VISTO; el Informe N° 234-2024/COE-TPC, del 19 de 
agosto de 2024, de la Comisión Ofi cial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas, sobre la solicitud 
de extradición pasiva con procedimiento simplifi cado de 
entrega del ciudadano de nacionalidad brasileña RAYLAN 
DE FREITAS LIBERATO formulada por las autoridades 
competentes de la República Federativa de Brasil, para 
cumplir la condena impuesta por la comisión de los delitos 
de posesión de arma de fuego, posesión de arma de 
fuego de uso restricto y corrupción de menores;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 37 de la Constitución Política del Perú 
dispone que la extradición solo se concede por el Poder 
Ejecutivo, previo informe de la Corte Suprema de Justicia 
de la República, en cumplimiento de la ley y los tratados;

Que, conforme al numeral 5) del artículo 34 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, aprobado por Decreto Supremo N° 017-93-JUS, 
concordante con el numeral 6) del artículo 26 del Código 
Procesal Penal, las Salas Penales de la Corte Suprema 
de Justicia de la República conocen las solicitudes de 
extradiciones activas y pasivas;

Que, mediante Resolución Consultiva del 1 de 
diciembre de 2023, aclarada el 12 de julio de 2024, la Sala 
Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la 
República declara procedente la solicitud de extradición 
pasiva con procedimiento simplifi cado de entrega del 
ciudadano de nacionalidad brasileña RAYLAN DE FREITAS 
LIBERATO formulada por las autoridades competentes de 
la República Federativa de Brasil, para cumplir la condena 
impuesta por la comisión de los delitos de posesión de 
arma de fuego, posesión de arma de fuego de uso restricto 
y corrupción de menores; y, aplazar su entrega hasta que 

concluya el proceso penal pendiente o cumpla la condena 
que pueda serle impuesta por las autoridades judiciales 
peruanas;

Que, conforme se aprecia de la audiencia de control 
de detención con fi nes de extradición realizada el 2 de 
noviembre de 2023 por el Tercer Juzgado de Investigación 
Preparatoria de Tambopata de la Corte Superior de 
Justicia de Madre de Dios, el requerido se acoge libre y 
voluntariamente a la extradición pasiva con procedimiento 
simplifi cado de entrega, regulada por el artículo 523-A del 
Código Procesal Penal peruano;

Que, el literal b) del artículo 28 del Decreto Supremo N° 
016-2006-JUS, Normas referidas al comportamiento judicial 
y gubernamental en materia de extradiciones y traslado 
de condenados, establece que la Comisión Ofi cial de 
Extradiciones y Traslado de Personas Condenadas propone 
al Consejo de Ministros, a través del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, acceder o no al pedido de extradición 
pasiva formulado por el órgano jurisdiccional competente;

Que, de acuerdo con el numeral 1) del artículo 514 del 
Código Procesal Penal, corresponde al Gobierno decidir 
la extradición, pasiva o activa, mediante Resolución 
Suprema expedida con el acuerdo del Consejo de 
Ministros, previo informe de la referida Comisión Ofi cial;

Que, mediante Informe N° 234-2024/COE-TPC del 19 
de agosto de 2024, la Comisión Ofi cial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas propone acceder 
a la solicitud de extradición pasiva con procedimiento 
simplifi cado de entrega de la persona requerida, para 
cumplir la condena impuesta por la comisión de los delitos 
de posesión de arma de fuego, posesión de arma de 
fuego de uso restricto y corrupción de menores; y, aplazar 
su entrega hasta que concluya el proceso penal pendiente 
o cumpla la condena que pueda serle impuesta por las 
autoridades judiciales peruanas;

Que, además sugiere dicha Comisión, considerar que 
la situación jurídica del reclamado puede variar hasta 
el momento de su entrega, por lo que, en atención a lo 
dispuesto en el numeral 2 del artículo 512 del Código 
Procesal Penal peruano, la Autoridad Central deberá 
verifi car que no cuente con procesos penales pendientes, 
sentencias condenatorias o requisitorias que sean de 
conocimiento de las autoridades judiciales peruanas, 
caso contrario, de acuerdo a lo señalado en el artículo 
523-B del referido Código, aquella deberá considerarse 
aplazada;

Que, conforme al literal c), numeral 3 del artículo 
517, concordante con el numeral 1) del artículo 522 del 
Código Procesal Penal peruano, previo a la entrega de 
la persona requerida, el Estado requirente deberá dar las 
seguridades que se le computará el tiempo de privación 
de libertad que ha demandado el trámite de extradición en 
la República del Perú;

Que, de conformidad con lo establecido en el Tratado 
de Extradición entre la República del Perú y la República 
Federativa del Brasil, suscrito el 25 de agosto de 2003 
y vigente desde el 30 de junio de 2006; así como en el 
Código Procesal Penal peruano y en el Decreto Supremo 
N° 016-2006-JUS respecto del trámite interno y en todo lo 
que no disponga el Tratado;

En uso de la facultad conferida en el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Acceder a la solicitud de extradición 
pasiva con procedimiento simplifi cado de entrega del 
ciudadano brasileño RAYLAN DE FREITAS LIBERATO 
para ser extraditado de la República del Perú y cumplir en 
la República Federativa de Brasil la condena impuesta por 
la comisión de los delitos de posesión de arma de fuego, 
posesión de arma de fuego de uso restricto y corrupción 
de menores; y, aplazar su entrega hasta que concluya el 
proceso penal pendiente o cumpla la condena que pueda 
serle impuesta por las autoridades judiciales peruanas.

Artículo 2.- Disponer que, previo a la entrega del 
requerido, la Autoridad Central deberá verifi car que no 
cuente con procesos penales pendientes, sentencias 
condenatorias y requisitorias que sean de conocimiento 
de las autoridades judiciales peruanas, caso contrario, 
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aquella deberá ser nuevamente aplazada, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo que precede.

Artículo 3.- Disponer que, previo a la entrega del 
requerido, el Estado requirente deberá dar las seguridades 
que se le computará el tiempo de privación de libertad que 
ha demandado el trámite de extradición en la República del 
Perú, conforme a la normativa interna aplicable al caso.

Artículo 4.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

ELMER SCHIALER SALCEDO
Ministro de Relaciones Exteriores

2327151-5

Acceden a solicitud de traslado pasivo de 
ciudadano búlgaro, quien se encuentra 
cumpliendo sentencia en el Establecimiento 
Penitenciario de Chincha, para cumplir 
el resto de su condena en un centro 
penitenciario de la República de Bulgaria

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 281-2024-JUS 

Lima, 19 de setiembre de 2024

VISTO; el Informe Nº 233-2024/COE-TPC, del 19 de 
agosto de 2024, de la Comisión Ofi cial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas, sobre la solicitud 
de traslado pasivo del ciudadano de nacionalidad búlgara 
GEORGI TSVETANOV NIKOLOV;

CONSIDERANDO: 

Que, el ciudadano de nacionalidad búlgara GEORGI 
TSVETANOV NIKOLOV, quien se encuentra cumpliendo 
sentencia en el Establecimiento Penitenciario de Chincha, 
solicita ser trasladado a su país de origen para cumplir 
el resto de la condena impuesta por las autoridades 
judiciales peruanas, por la comisión del delito de tráfi co 
ilícito de drogas agravado, en agravio del Estado peruano;

Que, conforme al numeral 2) del artículo 540 del 
Código Procesal Penal, corresponde al Poder Ejecutivo 
decidir la solicitud de traslado activo o pasivo de personas 
condenadas, mediante Resolución Suprema expedida 
con el acuerdo del Consejo de Ministros, previo informe 
de la Comisión Ofi cial de Extradiciones y Traslado de 
Personas Condenadas;  

Que, el literal d) del artículo 28 del Decreto Supremo 
Nº 016-2006-JUS, Normas referidas al comportamiento 
judicial y gubernamental en materia de extradiciones 
y traslado de condenados, establece que la referida 
Comisión propone al Consejo de Ministros, a través del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, acceder o no 
al pedido de traslado pasivo;

Que, mediante Informe Nº 233-2024/COE-TPC, del 19 
de agosto de 2024, la Comisión Ofi cial de Extradiciones y 
Traslado de Personas Condenadas propone acceder a la 
solicitud de traslado pasivo del ciudadano de nacionalidad 
búlgara GEORGI TSVETANOV NIKOLOV a fi n de ser 
trasladado del Establecimiento Penitenciario de Chincha 
a un centro penitenciario de la República de Bulgaria;  

Que, además sugiere dicha Comisión, considerar 
que la situación jurídica del solicitante puede variar hasta 
el momento de su entrega, por lo que, en atención a lo 
dispuesto en el literal f) del numeral 1 del artículo 542 y 
el numeral 2 del artículo 512 del Código Procesal Penal, 
la Autoridad Central deberá verifi car que no cuente con 

procesos penales pendientes, sentencias condenatorias o 
requisitorias que sean de conocimiento de las autoridades 
judiciales peruanas, caso contrario aquella deberá aplazarse;

Que, entre la República del Perú y la República de 
Bulgaria no existe Tratado de Traslado de Personas 
Condenadas, por lo que resultan aplicables el principio 
de reciprocidad, en un marco de respeto de los derechos 
humanos; así como el Código Procesal Penal peruano 
y el Decreto Supremo Nº 016-2006-JUS referido al 
comportamiento judicial y gubernamental en materia de 
extradiciones y traslado de condenados;

Que, conforme al numeral 1) del artículo 541 del 
Código Procesal Penal, el Perú mantendrá jurisdicción 
sobre la condena impuesta y cualquier otro procedimiento 
que disponga la revisión o modifi cación de la sentencia 
dictada por el órgano jurisdiccional. En igual sentido 
retendrá la facultad de indultar o conceder amnistía o 
redimir la pena a la persona condenada;

En uso de la facultad conferida en el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Acceder a la solicitud de traslado pasivo del 
ciudadano búlgaro GEORGI TSVETANOV NIKOLOV, quien 
se encuentra cumpliendo sentencia en el Establecimiento 
Penitenciario de Chincha, para cumplir el resto de la 
condena impuesta por las autoridades judiciales peruanas 
en un centro penitenciario de la República de Bulgaria.

Artículo 2.- Disponer que, previo a la entrega del 
solicitante, la Autoridad Central deberá verifi car que no 
cuente con procesos penales pendientes, sentencias 
condenatorias y requisitorias que sean de conocimiento de 
las autoridades judiciales peruanas, caso contrario aquella 
deberá aplazarse.

Artículo 3.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

ELMER SCHIALER SALCEDO
Ministro de Relaciones Exteriores

2327151-6

Acceden a solicitud de traslado pasivo de 
ciudadano español, quien se encuentra 
cumpliendo sentencia en el Establecimiento 
Penitenciario del Callao, para cumplir 
el resto de su condena en un centro 
penitenciario del Reino de España

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 282-2024-JUS 

Lima, 19 de setiembre de 2024

VISTO; el Informe N.° 236-2024/COE-TPC, del 19 de 
agosto de 2024, de la Comisión Ofi cial de Extradiciones y 
Traslado de Personas Condenadas, sobre la solicitud de 
traslado pasivo del ciudadano de nacionalidad española 
JUAN LÓPEZ HERNÁNDEZ;

CONSIDERANDO: 

Que, el ciudadano de nacionalidad española JUAN 
LÓPEZ HERNÁNDEZ, quien se encuentra cumpliendo 
sentencia en el Establecimiento Penitenciario del Callao, 
solicita ser trasladado a su país de origen para cumplir 
el resto de la condena impuesta por las autoridades 
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judiciales peruanas, por la comisión del delito de tráfi co 
ilícito de drogas, en agravio del Estado peruano;

Que, conforme al numeral 2) del artículo 540 del 
Código Procesal Penal, corresponde al Poder Ejecutivo 
decidir la solicitud de traslado activo o pasivo de personas 
condenadas, mediante Resolución Suprema expedida 
con el acuerdo del Consejo de Ministros, previo informe 
de la Comisión Ofi cial de Extradiciones y Traslado de 
Personas Condenadas;  

Que, el literal d) del artículo 28 del Decreto Supremo 
N.º 016-2006-JUS, Normas referidas al comportamiento 
judicial y gubernamental en materia de extradiciones 
y traslado de condenados, establece que la referida 
Comisión propone al Consejo de Ministros, a través del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, acceder o no 
al pedido de traslado pasivo;

Que, mediante Informe N.° 236-2024/COE-TPC, del 19 
de agosto de 2024, la Comisión Ofi cial de Extradiciones y 
Traslado de Personas Condenadas propone acceder a la 
solicitud de traslado pasivo del ciudadano de nacionalidad 
española JUAN LÓPEZ HERNÁNDEZ a fi n de ser 
trasladado del Establecimiento Penitenciario del Callao a 
un centro penitenciario del Reino de España;  

Que, además sugiere dicha Comisión, considerar 
que la situación jurídica del solicitante puede variar hasta 
el momento de su entrega, por lo que, en atención a lo 
dispuesto en el literal f) del numeral 1 del artículo 542 y 
el numeral 2 del artículo 512 del Código Procesal Penal, 
la Autoridad Central deberá verifi car que no cuente con 
procesos penales pendientes, sentencias condenatorias o 
requisitorias que sean de conocimiento de las autoridades 
judiciales peruanas, caso contrario aquella deberá aplazarse;

Que, la presente solicitud se encuentra regulada por el 
Tratado entre la República del Perú y el Reino de España 
sobre Transferencia de Personas Sentenciadas a Penas 
Privativas de Libertad y Medidas de Seguridad Privativas 
de Libertad, así como de Menores Bajo Tratamiento 
Especial, suscrito el 25 de febrero de 1986 y vigente desde 
el 9 de junio de 1987, el Código Procesal Penal peruano 
y el Decreto Supremo N.° 016-2006-JUS respecto del 
trámite interno y en todo lo que no disponga el Tratado;

Que, conforme al numeral 1) del artículo 541 del 
Código Procesal Penal, el Perú mantendrá jurisdicción 
sobre la condena impuesta y cualquier otro procedimiento 
que disponga la revisión o modifi cación de la sentencia 
dictada por el órgano jurisdiccional. En igual sentido 
retendrá la facultad de indultar o conceder amnistía o 
redimir la pena a la persona condenada;

En uso de la facultad conferida en el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Acceder a la solicitud de traslado pasivo 
del ciudadano español JUAN LÓPEZ HERNÁNDEZ, quien 
se encuentra cumpliendo sentencia en el Establecimiento 
Penitenciario del Callao, para cumplir el resto de la 
condena impuesta por las autoridades judiciales peruanas 
en un centro penitenciario del Reino de España.

Artículo 2.- Disponer que, previo a la entrega del 
solicitante, la Autoridad Central deberá verifi car que no 
cuente con procesos penales pendientes, sentencias 
condenatorias y requisitorias que sean de conocimiento 
de las autoridades judiciales peruanas, caso contrario 
aquella deberá aplazarse.

Artículo 3.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

ELMER SCHIALER SALCEDO
Ministro de Relaciones Exteriores

2327151-7

ORGANISMOS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS

AUTORIDAD DE TRANSPORTE

URBANO PARA LIMA Y CALLAO

Designan Jefe de la Oficina de 
Administración de la ATU

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA
Nº 195-2024-ATU/PE 

 
Lima, 18 de setiembre de 2024 
 
VISTOS: 

El Memorando N° D-000218-2024-ATU/PE, de la 
Presidencia Ejecutiva; el Informe N° D-000283- 2024-
ATU/GG-OGRH, de la Ofi cina de Gestión de Recursos 
Humanos; y, el Informe N° D-000487- 2024-ATU/OAJ de 
la Ofi cina de Asesoría Jurídica; y, 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante la Ley N° 30900, se crea la Autoridad 

de Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU, como 
organismo técnico especializado adscrito al Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, con personería jurídica de 
derecho público interno y con autonomía administrativa, 
funcional, económica y fi nanciera; 

Que, los literales e) y t) del artículo 17 del Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
de la ATU, aprobado por Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° 155-2024-ATU/PE, establecen que la 
Presidencia Ejecutiva tiene la función de designar, entre 
otros, al Gerente General, así como a los titulares de los 
órganos de línea, de asesoramiento y de apoyo, así como 
de las unidades orgánicas, de ser el caso, así como de 
emitir las resoluciones en los asuntos de su competencia; 

Que, a través de Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° 000113-2024-SERVIR-PE, publicada el 6 de 
septiembre de 2024, en el Diario Ofi cial El Peruano, se 
formaliza el Acuerdo del Consejo Directivo de la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil - SERVIR, adoptado en la 
Sesión N° 12-2024-CD, mediante el cual se aprueba el 
Cuadro de Puestos de la Entidad de la ATU, que incluye 
los Cuadro N° 1, N° 2 y N° 4; 

Que, la Segunda Disposición Complementaria Transitoria 
de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, establece las 
reglas para su implementación y en su literal b) se señala 
que el régimen contemplado en el Decreto Legislativo N° 
1057, Decreto Legislativo que regula el régimen especial 
de contratación administrativa de servicios, es de aplicación 
hasta la culminación del proceso de implementación del 
régimen de Servicio Civil en cada entidad pública; 

Que, se encuentra vacante el puesto de Jefe de la 
Ofi cina de Administración con Código AIRHSP N° 000008 
de la ATU, puesto considerado de confi anza, por lo que 
resulta necesario adoptar las acciones convenientes 
para garantizar el normal funcionamiento de las labores 
inherentes a dicho puesto; 

Que, mediante Memorando N° D-000218-2024-ATU/
PE, de fecha 18 de septiembre de 2024, la Presidencia 
Ejecutiva de la ATU propone designar al señor RUBÉN 
RICARDO NEYRA LENCINAS, en el puesto de Jefe de la 
Ofi cina de Administración de la ATU; 

Que, a través del Informe N° D-000283-2024-ATU/
GG-OGRH, de fecha 18 de septiembre de 2024, la Ofi cina 
de Gestión de Recursos Humanos concluye que resulta 
procedente la designación propuesta; 

Que, mediante Informe N° D-000487-2024-ATU/
OAJ, de fecha 18 de septiembre de 2024, la Ofi cina de 
Asesoría Jurídica concluye que resulta legalmente viable 
la designación indicada anteriormente; 

Contando con el visado de la Gerencia General, la 
Ofi cina de Gestión de Recursos Humanos y la Ofi cina de 
Asesoría Jurídica; y, 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 7 de 
la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del Poder 
Ejecutivo en el nombramiento y designación de funcionarios 
públicos; y estando a las funciones establecidas en los 
literales e) y t) del artículo 17 del Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad de 
Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU, aprobado por 
Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 155-2024-ATU/PE; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Designar al señor RUBÉN RICARDO 
NEYRA LENCINAS en el puesto de Jefe de la Ofi cina 
de Administración con Código AIRHSP N° 000008 de la 
Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU. 

Artículo 2.- Notifi car la presente resolución al señor 
RUBÉN RICARDO NEYRA LENCINAS y a la Ofi cina 
de Gestión de Recursos Humanos, para los fi nes 
pertinentes. 

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el diario ofi cial “El Peruano” y en la sede 
digital de la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y 
Callao - ATU (https://www.gob.pe/atu). 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

DAVID AUGUSTO HERNANDEZ SALAZAR 
Presidente Ejecutivo 

2326744-1
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